
 

FECHA: 17-11-2023 ESTADO No. 172

RG. Ponente Radicación DEMANDANTE DEMANDADO Clase F. Actuación Actuación

1 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-42-051-2021-00371-01 ANDRES ARTURO SANCHEZ REYES MIGRACION COLOMBIA Y OTROS NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 
RECURSO

2 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-42-048-2022-00317-01 YOLANDA PATIÑO HERNANDEZ

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-35-024-2022-00089-01 JUAN MANUEL NOY HILARION

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-35-025-2022-00166-01 CLRA INES RIVERA DE RIOS

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-42-046-2022-00152-01 MARTIN EMILIO REYES GARCIA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 25307-33-33-001-2018-00120-01 DIEGO FERNANDO BARBOSA 

OLARTE
LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-42-050-2021-00079-01 DIANA CAROLINA LEAL FERNANDEZ

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- POLICIA NACIONAL Y 
OTROS

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

8 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 25000-23-42-000-2016-04285-00 ELVIRA GUERRERO ALFARO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE

9 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-35-008-2018-00436-02 JOHN FERNANDO CALDERON 

RAMIREZ
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
- IDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO QUE ORDENA 

REQUERIR

10 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-42-046-2021-00026-01 BRIGIDA MERY ROMERO MANCERA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 11/16/2023 AUTO QUE ORDENA 

REQUERIR

11 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 11001-33-35-009-2018-00325-02 VICTOR HUGO GAITAN ROZO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION S

EJECUTIVO 11/16/2023 AUTO QUE RESUELVE

12 CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL 25000-23-42-000-2023-00359-00 VICTOR HUGO VALENCIA RAMOS UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAF EJECUTIVO 11/16/2023 AUTO QUE RESUELVE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: ANDRÉS ARTURO SÁNCHEZ REYES.   

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 
COLOMBIA – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 
Expediente: No.11001 3342-051-2021-00371-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida por escrito el seis (06) 
de julio de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 37 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: YOLANDA PATIÑO HERNÁNDEZ    

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
Expediente: No.11001 3342-048-2022-00317-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida en audiencia el diez (10) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 40 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: JUAN MANUEL NOY HILARION.    

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Expediente: No.11001 3335-024-2022-00089-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida por escrito el veintidós 
(22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Veinticuatro (24) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 18 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: CLARA INÉS RIVERA DE RÍOS. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Expediente: No.11001 3335-025-2022-00166-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida por escrito el veintiocho 
(28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Veinticinco (25) 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 28 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: MARTÍN EMILIO REYES GARCÍA     

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 
Expediente: No.11001 3342-046-2022-00152-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia proferida por escrito el cinco (05) 
de junio de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 31 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: DIEGO FERNANDO BARBOSA OLARTE    

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL. 
Expediente: No.253073333-001-2018-00120-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida por escrito el treinta (30) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022)1, por el Juzgado Primero (01) 
Administrativo del Circuito Judicial de Girardot. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 71 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: DIANA CAROLINA LEAL FERNÁNDEZ    

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL. 
Expediente: No.11001 3342 050-2021-00079-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida por escrito el veintiséis 
(26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cincuenta (50) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

 
1 Archivo 45 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel  
 

AUTO 
 

Referencia: 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: ELVIRA GUERRERO ALFARO 
Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP 
Radicación No. 250002342000 2016 04285 00 
Asunto: Obedézcase y Cúmplase. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo resuelto por la Subsección 
B, Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en sentencia1 
de ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), este Despacho 
 

DISPONE: 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la 
providencia en mención. 
 

2. Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con 
la liquidación de remanentes del proceso, y efectuadas las 
actuaciones secretariales pertinentes, seguidamente, archívese el 
expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
DRPM 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado 
en la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

                                                                 
1 Puede ser consultada en la página web del Consejo de Estado, en virtud de la cual confirmó la 
sentencia de 4 de septiembre de 2019, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección C, que negó las pretensiones de la demanda . 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

 
AUTO 

Referencia 

Actor: JOHN FERNANDO CALDERÓN RAMÍREZ.     

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante, se observa que la videograbacion de la Audiencia Inicial 
celebrada dentro del proceso de la referencia el 13 de marzo de 2020, por el 
Juzgado Octavo (08) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 
Segunda, no obra dentro del expediente. Por tanto, no se tiene plena certeza 
de lo sucedido en la audiencia, pues solamente reposa en el expediente el 
acta que se levantó y en la que se consignó un resumen de lo sucedido. 

En consideración a lo anterior, por Secretaría de la Subsección ofíciese al 
Juzgado Octavo (08) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 
Segunda, para que allegue por el medio más expedito la videograbación de 
la audiencia antes referida. Lo anterior, a efectos de continuar con el trámite 
del proceso. 

Finalmente, se le EXHORTA para que en lo sucesivo aúne esfuerzos para 
que no se presente de nuevo este tipo de situaciones. 

Una vez surtido el trámite referido, regrese la presente diligencia al Despacho 
para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 

NACIONAL. 
Expediente: No.110013335-008-2018-00436-02. 
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Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

Referencia 

Actor: BRIGIDA MERY ROMERO MANCERA    

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 
Expediente: No.11001 3342-046-2021-00026-01. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por 
las partes, se observa que las videograbaciones de las Audiencias de 
Pruebas celebradas dentro del proceso de la referencia, el 18 de agosto, 
el 25 de agosto y, el 22 de septiembre de 2022, por el Juzgado Cuarenta y 
Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 
no obran dentro del expediente, y examinados los links pegados en las 
actas en las que se resumió lo sucedido en dichas diligencias se vislumbra 
que los mismos no funcionan. Por tanto, no se tiene plena certeza de lo 
sucedido en las audiencias, pues solamente reposa en el expediente el acta 
que se levantó. 

En consideración a lo anterior, por Secretaría de la Subsección ofíciese al 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
– Sección Segunda, para que allegue por el medio más expedito la 
videograbación de las audiencias antes referidas. Lo anterior, a efectos de 
continuar con el trámite del proceso. 

Finalmente, se le EXHORTA para que en lo sucesivo aúne esfuerzos para 
que no se presente de nuevo este tipo de situaciones. 

Una vez surtido el trámite referido, regrese la presente diligencia al 
Despacho para proveer.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

Magistrado 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Referencia: 
Acción: Ejecutiva 
Ejecutante: VÍCTOR HUGO GAITÁN ROZO 
Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP 
Expediente: No.110013335009 2018 00325 02 
Asunto: Admite recurso de apelación. 

 
Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación1 
interpuesto por el apoderado de la entidad ejecutada, contra la sentencia2 
proferida de diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023), por el 
Juzgado Noveno (9°) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Segunda. 

 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo 
previsto en los artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes 
notifíquese mediante anotación en estado electrónico, según lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso 
tercero del artículo 201 del CPACA.  

 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar 
pruebas que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los 
numerales 1 al 5 del artículo 212 de la norma ibídem. 
 
De acuerdo con lo prescrito en el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 
Secretaría pase el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro 

                                                                 
1 Expediente digital archivo 56RecursoDeApelación. 
2 Archivo 54Sentencia. 



 
2 

Ejecutante: Víctor Hugo Gaitán Rozo 

Ejecutado: UGPP 
Radicado No. 2018-00325-02 
 

de los diez (10) días siguientes de concluido el término de ejecutoria del 
presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

DRPM 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado en 

la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
3 Parte ejecutante: notificaciones@asejuris.com - asesoriasjuridicas504@hotmail.com 
Parte ejecutada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co - dortegon@ugpp.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm127@procuraduria.gov.co – 127p.notificaciones@gmail.com 

mailto:notificaciones@asejuris.com
mailto:asesoriasjuridicas504@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:procjudadm127@procuraduria.gov.co
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Bogotá D.C. Dieciseis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Magistrado Ponente: Carlos Alberto Orlando Jaiquel 

 
AUTO 

Referencia 
Acción: Ejecutiva 
Ejecutante: VÍCTOR HUGO VALENCIA RAMOS 
Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP” 
Radicación No. 250002342000 2023-00359-00 
Asunto: Rechaza recurso de reposición – concede apelación. 

 
ANTECEDENTES 

 
La apoderada del ejecutante el 31 de octubre de 2023 interpuso 
recursos1 de reposición y en subsidio de apelación contra la 
providencia de 25 de octubre del mismo año que le negó una solicitud 
de librar mandamiento de pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto a los recursos de reposición y apelación, respectivamente, los 
artículos 242 y 243 del CPACA en su lugar, modificado por los artículos 
61 y 62 de la Ley 2080 de 2021, consagran: 

 
“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los 
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso.” 

 
ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera instancia y 
los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

 
1 Expediente digital archivo 08RecursoReposiciónSubsidioApelación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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Ejecutante: Víctor Hugo Valencia Ramos 
Rad: 2023-00359-00 

 

 

 

(…) 
 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. 
La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 
expresa en contrario. 
 
PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos procesales y 
en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará conforme a las normas 
especiales que lo regulan. En estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante 
el juez de primera instancia dentro del término previsto para recurrir. (…)” (Se resalta) 
 

Conforme a los artículos en cita, el recurso de reposición procede 
contra todos los autos, salvo norma legal en contrario, y en cuanto 
a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código General 
del Proceso; y respecto al recurso de apelación se tiene que es 
procedente frente al auto que niega total o parcialmente una solicitud 
de mandamiento de pago. 
 
Asimismo, se previó que en el proceso ejecutivo la apelación procederá 
y se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan, y que 
en esos casos siempre deberá sustentarse ante el juez de primera 
instancia dentro del término previsto para recurrir. 
 
Por su parte, los artículos 318 y 321 del Código General del Proceso, 
establecen lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 
de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
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PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
 
ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo 
las que se dicten en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano 
las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
(…)” 

 
En tal sentido, el artículo 318 del Código General del Proceso prevé 
que los autos que dicten las salas de decisión no tienen 
reposición. 
 
De igual forma el artículo 438 del Código General del Proceso, dispone 
claramente: 
 

“Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El mandamiento ejecutivo no 
es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo 
revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 
ejecutados.” (Se resalta) 

 
En atención a las normas citadas, se advierte que, el auto que niegue 
total o parcialmente el mandamiento de pago es apelable en el efecto 
suspensivo; asimismo, se advierte que dicha norma menciona los 
recursos procedentes contra el mandamiento de pago y el que lo niega 
o ya sea parcialmente, señalando expresamente que contra este último 
procede el de apelación sin mencionar al respecto, el de reposición. 
 
Por lo tanto, no es procedente el recurso de reposición frente al auto 
que negó el mandamiento de pago al ser una providencia de Sala, y en 
tal sentido se rechazará por improcedente. 
 
Por su parte, el artículo 322 ibídem, regula la oportunidad y requisitos 
del recurso de apelación en los siguientes términos: 

 
“Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una 
audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de 
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pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la 
audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 
sustentados los recursos. 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. 
Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del 
nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 
 
(…) 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el 
juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido 
pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 
interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera 
necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado 
en este numeral. 
 
(…)” (Negrilla de la Sala) 

 
En el caso bajo estudio, el auto que negó el mandamiento de pago fue 
proferido el 25 de octubre de 2023 y notificado por estado el 27 de 
octubre del mismo año, motivo por el cual, el memorial contentivo del 
recurso se radicó el 31 de octubre de hogaño. 
 
En consecuencia y en atención a lo dispuesto en la normatividad antes 
citada, se concederá el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo, toda vez que el recurso se interpuso dentro del término de 
ley, y fue debidamente sustentado. 
 
En virtud de lo brevemente expuesto, este Despacho  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición 
impetrado por la apoderada del ejecutante contra el auto de 25 de 
octubre de 2023 que negó el mandamiento de pago deprecado por la 
parte accionante, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora contra el auto 
proferido el 25 de octubre de 2023, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO.- Ejecutoriado el presente proveído,  envíese el expediente 
al H. Consejo de Estado, Sección Segunda, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado electrónicamente                               

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
 

 
DRPM 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado 
en la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
 

 
2 Parte actora: edinsonalozano@hotmail.com – dediegoabogados@hotmail.com – 
dediegoabogados@gmail.com   


